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Ambato, 12 de agosto de 2008 

Doctora 

Leonor Holguin _ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS AMBATO 

Presente.- 

  

De mi consideración: | 

- Por medio de la presente me permito saludarle de la manera más 
cordial, así comojal mismo tiempo presentarle la correspondiente escritura pública de 

_ Cesión de Pailpacione y Admisión de Nuevos Socios de la Compañía JEREZ 
á Z CIA. LTDA., para su respectivo ingreso a los archivos de la dependencia a 

su Cargo. 

Por la atención que se digne dar a la presente quedan anticipados mis mas sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente 

Abg. Antonio Olivo 7% 

Matricula No. 830 C.A.T. 17 

Telef: Jerez Sánchez CIA. Ltda. 094600733 

  

Superintendencia de Compañífas 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
ABOGADO NOTARIO 
  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DES CESION -DE--PARTICIBACIONES e cnn anannnios 

OTORGADA POR: causto--ANIBAL.--- JEREZ- A LAMUCA.-SRA- VOTRE eones: 

AFAMOR DE 
WILSON NOEL ESPIN NUNEZ 

CUANTÍA $. 36D 

Ambato, a e de Prrto-200e.... de 
] aaa cn 0%



CESION DE PARTICIPACIONES Y En la ciudad de Ambato, 

ADMISION DE NUEVOS SOCIOS DE capital de la provincia de 

LA COMPAÑÍA JEREZ SANCHEZ CIA Tungurahua República del 

LTDA QUE OTORGA FAUSTO ANIBAL , o 
Ecuador, hoy día miércoles 

JEREZ LLAMUCA, SRA Y OTROS A 
seis de agosto del año dos 

FAVOR DE WILSON NOEL ESPIN “> - mo 

NUÑEZ mil ocho.- Ante mi Doctor 

$36.00 Rodrigo Naranjo Garcés, 
4H RA A A A + . _. . 

Se dio una copia Notario Séptimo del Cantón 

Ambato; Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte como Cedentes, los 

Señores FAUSTO ANÍBAL JEREZ LLAMUCA con su cónyuge MARÍA 

CORINA SÁNCHEZ MORENO; LUIS FRANCISCO ARÉVALO 

AGUILAR con su cónyuge LIDIA OFELIA SÁNCHEZ MORENO; 

SEGUNDO TOMÁS CRIOLLO CRIOLLO con su cónyuge MARÍA 

ROSA JEREZ LLAMUCA, SERGIO GONZALO ACOSTA PÉREZ con 

su cónyuge INÉS ISABEL ESCOBAR, Y BRAULIO FREDDY CRIOLLO 

JEREZ, RAÚL ARMANDO BALLADARES BARRERA con su cónyuge 

FLORA E. LÓPEZ S., JOSÉ AURELIO SÁNCHEZ VELASTEGUÍ con 

su cónyuge BERTHA ROSERO, EDGAR LEOPOLDO VILLACRÉS 

MONTESDEOCA con su cónyuge CECILIA DEL PILAR 

MONTESDEOCA Y MILTON GIOVANNY VILLARES YUGSA, por otra 

en calidad de Cesionario el señor WILSON NOEL ESPÍN NÚÑEZ, de 

  

estado civil divorciado. Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de Ambato, Provincia 

de Tungurahua, todos con plenas capacidades jurídicas para suscribir 

el presente instrumento público y dicen: que tiene a bien elevar a 

escritura pública la minuta que me presenta, la misma que copiada es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones y 

  

Dr, Redrico Mercnio Garces 
NOTARIS SEPTIMO 
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Admisión de Nuevos Socios, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte como Cedentes, los Señores Fausto 

Aníbal Jerez Llamuca con su cónyuge María Corina Sánchez Moreno; 

Luis Francisco Arévalo Aguilar con su cónyuge Lidia Ofelia Sánchez 

Moreno ; Segundo Tomás Criollo Criollo con su cónyuge María Rosa 

Jerez Llamuca, Sergio Gonzalo Acosta Pérez con su cónyuge Inés 

Isabel Escobar, y Braulio Freddy Criollo Jerez, Raúl Armando 

Balladares Barrera con su cónyuge Flora E. López S., José Aurelio 

Sánchez Velasteguí con su cónyuge Bertha Rosero, Edgar Leopoldo 

Villacrés Montesdeoca con su cónyuge Cecilia del Pilar Montesdeoca y 

Milton Giovanny Villares Yugsa, por otra en calidad de Cesionario el 

señor Wilson Noel Espín Núñez de estado civil divorciado. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta Ciudad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua y legalmente capaces cual en 

Derecho se requiere comparecen a la celebración del presente 

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: La Compañía 

JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada el veintidós de Abril del dos mil cinco, ante el Notario 

Séptimo del Cantón Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el dieciocho de Mayo del 

dos mil cinco bajo el número doscientos cuarenta y seis (246) anotado 

bajo el número dos mil ciento veinte (2120) del libro repertorio, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria No.05.A.DIC.086 de la 

Intendencia de Compañías de Ambato de fecha trece de Mayo del dos 

mil cinco. Dos: Mediante Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones y Admisión de nuevos socios celebrada el tres de 

Marzo del dos mil ocho ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés Notario 

Séptimo del cantón Ambato con el consentimiento unánime del capital



social de la compañia se cedió o transfirió la totalidad de nueve 

participaciones de cuatro dólares americanos cada una a favor de el 

señor Wilson Noel Espín Núñez, quien quedó admitido como nuevo 

socio de la compañía. De este acto societario se tomó nota al margen 

de la escritura matriz de constitución de la compañía Jerez Sánchez 

Cia.Ltda. por el Notario Séptimo del cantón Ambato el tres de Marzo 

del año dos mil ocho, de igual manera el Registrador Mercantil del 

cantón Ambato tomó nota de esta Cesión de Participaciones y 

Admisión de nuevos socios el tres de Marzo del dos mil ocho. Tres: La 

Junta General de Socios de la compañía, celebrada con el carácter de 

Universal el día viernes trece de Junio del dos mil ocho, con el voto 

unánime del ciento por ciento del capital social suscrito y pagado, 

autorizó a los socios Fausto Anibal Jerez Llamuca, Luis Francisco 

Arévalo Aguilar, Segundo Tomás Criollo Criollo, Braulio Freddy Criollo 

Jerez, Sergio Gonzalo Acosta Pérez, Raúl Armando Balladares 

Barrera, José Aurelio Sánchez Velasteguí, Edgar Leopoldo Villacrés 

Montesdeoca y Milton Giovanny Villares Yugsa la transferencia y 

cesión de una participación cada uno a favor de el señor Wilson Noel 

y Espin Núñez. Finalmente la Junta Universal de Socios resolvió la 

  

inclusión como nuevo socio de la compañía al señor WILSON NOEL 

ESPIN NÚÑEZ, de estado civil divorciado , quien pasó a ser socio 

activo de la compañía haciéndose beneficiario de los derechos así 

como de las obligaciones constantes en el Estatuto social y en la Ley 

de Compañías, correspondiéndole nueve participaciones de cuatro 

dólares americanos a cada uno. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los socios 

cedentes Fausto Anibal Jerez Llamuca. Luis Francisco Arévalo Aguilar, 

Segundo Tomás Criollo Criollo, Braulio Freddy Criollo Jerez, Sergio 

Gonzalo Acosta Pérez, Raúl Armando Balladares Barrera, José Aurelio 
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Sánchez Velasteguí, Edgar Lecpoldo Villacrés Montesdeoca y Milton 

Giovanny Villres Yugsa con el expreso consentimiento libre y 

voluntario de sus cónyuges, y por la Junta Universal de Socios que 

tomó la resolución por unanimidad del ciento por ciento del capital 

social, asi como con su expresa voluntad de renunciar al derecho 

preferente pará adquirir názvas participaciones, transfieren y ceden en 

forma irrevocable las siguientes participaciones de las que poseen en 

la compañ'¿ JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA,, en la siguiente forma: El 

socio seiur Luís Francisco Arévalo Aguilad cede o transfiere una 

cariopaciónde las que posee en esta compañía a favor de el señor 

WILSON NCOZL ESPÍN nonez/ e socio señor Fausto Anibal Jerez 

mramucidos de u tanstere una pari ticipacióníde las que posee en esta 

compañía favor de e! señor WILSON No ESPIN sonezls 

señor Segundo Tomas Criolo Criollo 

el socio 

cede O transfiere una 

articipaciónds ¡as que dosce en esta compañía 2 favor de el señor 

WILSON NOEL ESPIN NÚÑEZ/ el socio señor Braulio Freddy Criollo 

Jerez Le o tansfiere una participación de las que posee en esta 

compañia e sivor e € seño! Wi.SON NOZL ESP!N NÚÑEZ el socio y 

señor Se, Gonzalo Acosta Pérezfcede o transfiere una participación 

de las que poszse,en esta corpañía a favor da el señor WILSON NOEL 

ESPIN MU: acrd socio señor Raúl Armando Balladares Saro 

1 

cede 

o transfier. ina participación de las que posee 7 esta compañía a 

fevor de al señor WILSON po ESPIN NÚÑEZ? el socio po 

Aurelio Sá. chez Velasteguió cede o transfiere una participaciónMe las 

que posze el egta compañía a fajor de el señor WILSON NOEL 

ESPIN AL socio señor VA Lecpcido Viilacrés dontestanca/, 

cede O tianshere una paricipaciunvle las que posee ej esta compañía 

a favor ue e, señor WILSON me L ESPIN Noñez), el socio WA 

d Milton Gio :4n,,y Villares Yuys2 cede o transfiere una participación



  

las que posee en esta compañía a favor de el señor WILSON NOEL 

ESPIN nunez/caca participación cedida tiene el valor nominal de 

cuatro dólares americanos cada una con todos con los derechos 

legales y estatutarios inherentes a las mismas. Por su parte el señor 

Wilson Noel Espin Núñez mediante el presente instrumento declara 

que acepta la transferencia o cesión de participaciones que se realiza a 

su favor por los cedentes ya indicados. CUARTA: PRECIO.- La 

presente cesión de participaciones se hace a titulo oneroso, por lo cual 

el precio que se fila por cada participación corresponde a su valor 

nominal, es decir, cuatro dólares americanos cada una, lo que da un 

valor de treinta y seis dólares americanos, suma que los cedentes 

Fausto Anibal Jerez Llamuca, Luis Francisco Arévalo Aguilar, Segundo 

Tomás Criollo Criollo, Braulio Freddy Criollo Jerez, Sergio Gonzalo 

Acosta Pérez, Raúl Armando Balladares Barrera, José Aurelio Sánchez 

Velasteguí, Edgar Leopoldo Villacrés Montesdeoca, con sus 

respectivas cónyuges y Milton Giovanny Villares Yugsa de estedo civil 

soltero declaran teneria recibida de parte de el cesionario Wilson Noel 

Espin Núñez, en moneda de curso legal y a su satisfacción, sin tener 

ningún reclamo que hacer por este concepto. QUINTO: CUADRO DE 

PARTICIPACIONES.- El nuevo cuadro de participaciones de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada JEREZ SÁNCHEZ CIA. LTDA 

es el siguiente: Fausto Aníbal Jerez Llamuca: sesenta y nueve 

participaciones; Luis Francisco Arévalo Aguilar: nueve participaciones; 

Segundo Tomás Criollo Sriollo: nueve participaciones; Braulio Freddy 

Criollo Jerez: nueve participaciones; Sergio Gonzalo Acosta Pérez: 

nueve participaciones; Raúl Armando Balladares Barrera: nueve 

participaciones; —Jusé Aurelio Sánchez  Velasteguí: nueve 

penrcipaciones; Edgar Leopoldo Villacrés Montesdeoca: nueve 

paticipaciones, Miltor Giovanny Villares Yugsa: nueve participaciones; 
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Wilson Noel Espin Núñez: nueve participaciones. SEXTA: ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS.- La compañía JEREZ SÁNCHEZ CIA. LTDA. 

mediante unta general con carácter de universal, antes nombrada 

celebrada el día Viernes trece de Junio del dos mil ocho, se resolvió 

por unanimidad sobre la admisión o inciusión del nuevo socio Wilson 

Noel Espir. Núñez, quien pasa a ser socio activo de la compañía 

haciéndose beneficiario de los derechos así como de las obligaciones 

constantes en ei Estatuto social y en la Ley de Compañías, 

correspouwénciole nueve participaciones de cuatro dólares 

americar.o:. La Superntandencia de Compañías sentará razón de este 

particula. nm el formaio único de actualización del registro de 

sociedades con la nueva nomina de socios junte a las participaciones 

que les  ccrresponce actuzimente a cada tumo. SEPTIMA: 

INSCRIFC:Of: Y MARSINA.CION.- De la cesión de participaciones se 

tomará no.á a margen de ia escifura original de constitución de la 

compañía, al margen de la inacnpció.: en el Registro Marcantil; y, en el 

libro correspondiente de ia compañía. OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITAR 25.- Se acombeñs e presente instrumento certificado 

emitido po, es señor Feusto Ánical Jerez Llamuca Gerente General y 

represenianio lega: de JEREZ SÁNCHEZ CIA. LTDA. con el que se 

acredite que ia Junta Genera de Socios, con el consentimiento 

| unánime del vapral social, autor, za el socios comparecientes para que 

transfierar, 21 total de cuarema garticipaciones que poseen en la 

compañia a favor de los cestonarios en este contrato. Se adjunta 

también Au de yurta Uncersal de Socios de la compañía JEREZ 

SÁNCHEZ Z¿iA LTDA ceseb:ada er. asta ciudad de Ambato a los trece 

dias del 25 :e Junto del uo doz mii ocho a las dieciocho horas. 

Usted señu Notario se cer. irá agrecar las demás cleusulas de estilo 

que asegarun ta plena Vuidiez Lo sul contrato firma legible abogado



  

Antonio Olivo Núñez.- Matrícula número 880.- C.A.T.- Leída que fue 

esta escritura por mi el Notario al compareciente, aquel se ratifica en 

todo el contenido y firma con el suscrito Notario en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- fllagibja . 1801597979.=P legible... 
e 

1902096386 s=f )dllegiods. 18025546 M6 .ot ilegible, 1807703353 

Flilepibla. 200000604+1.-PJilegibie 1802280535." /11eyíble.- 

12:0911735.=f/1leyible. 1901805902.-f/1legíble, 1801581664 
f)ilegiule. 1003080932.- )ilegjble. 1601537190.-?/1legihia. 

1001057181.-f)11egáble. 1803372612.-P/ ilegible, 1803299978 
Plilegíble. 1800796btb6.-1 ilegible, 18009005272 .-f )Alepible 
1800793364+-f EL Katerio Dr-Redrigo Nerenjo úercáa. 

SL OTORGO ANTE MI Y £N Fé DEOLLLO TONFI PO ESTa TERCERA 

GPIA SELLADA Y FIRMHrDA EN LA MiSHa FECH. Y LUGAR DE SU 

AACITUN, pa 

  

         

  

: Dr. RogrA 
GA 

  

 



T1IF1 CO: Que al margen de la Inscripción N” 0246 del Registro Mercantil de Mayo 18 del 

2.005.- Tome nota de la CESION — DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura.- Ambato Agosto 08 del 2.008. -    

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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CERTIFICADO 

Yo, Fausto Aníbal Jerez Llamuca en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la Empresa JEREZ SÁNCHEZ COMPAÑÍA LIMITADA, 

mediante la presente y dando cumplimiento a los estatutos sociales y 

al Art. 113 de la Ley de Compañías tengo a bien certificar que la 

Junta General de Socios con el carácter de universal celebrada el 13 

de Junio del año 2008 en las oficinas de la compañía ubicadas en las 

calles Manuel Alcedo y Manuel Mateus del barrio el Arbolito de esta 

ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, con el consentimiento 

unánime del ciento por ciento del capital social, por acto entre vivos 

autorizó a los socios activos de la Compañía para que transfieran el 

total de nueve participaciones que poseen en la compañía a favor del 

cesionario Wilson Noel Espin Núñez.    

    

Ambato 16 de Junio del 2008 

  

Fausto Jerez Llamuca LROISIIIXG 

Gerente General 

JEREZ SÁNCHEZ COMPAÑÍA LIMITADA 

5% ) 
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JEREZ S AÑCH 
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